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LA ETIQUETA ES UN ELEMENTO IMPORTANTE EN 
LA IDENTIFICACIÓN DE UN PRODUCTO, QUE 
TRANSMITA INFORMACIÓN COMPRENSIBLE, 

SEGURA Y CONFIABLE AL CONSUMIDOR.



EL ETIQUETADO DE LOS 
ALIMENTOS DEBE CUMPLIR LO 
ESTIPULADO EN LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE A LA MATERIA EN LA 
UNIÓN EUROPEA.

ESTA NORMATIVA ESTÁ SUJETA A 

ACTUALIZACIONES PERIÓDICAS, 
NO OBSTANTE SIEMPRE SE RIGE 

POR LOS PRINCIPIOS DE 
SEGURIDAD ACCESIBILIDAD, Y 

FIABILIDAD. 

Puedes consultar la normativa en vigor en la web asean.gob.es.

La normativa es aplicable tanto al 

producto destinado al consumidor final 

como a restaurantes y colectividades. 



El etiquetado y las 
modalidades de 
realizarlo no 

deberán ser de tal 
naturaleza que 

induzcan a error al 
comprador, 

especialmente:

1.Sobre las características del producto alimenticio y, en particular, sobre su 
naturaleza, identidad, cualidades, composición, cantidad, duración, origen o 
procedencia y modo de fabricación o de obtención. 

2.Atribuyendo al producto alimenticio efectos o propiedades que no posea. 
3.Sugiriendo que el producto alimenticio posee características particulares, 

cuando todos los productos similares posean estas mismas características. 
4.Atribuyendo a un producto alimenticio propiedades preventivas, terapéuticas o 

curativas de una enfermedad humana, ni mencionando dichas propiedades, sin 
perjuicio de las disposiciones aplicables a las aguas minerales naturales y a los 
productos alimenticios destinados a una alimentación especial. 

Estas prohibiciones se aplican de igual forma a la 
                                                                              presentación de los productos alimenticios y a su publicidad. 

Según esta normativa, los principios 
generales del etiquetado son:



En otras palabras, la normativa española  
exige que la información que figure en la 

etiqueta sea:

-Legible, comprensible, fácilmente visible. 
-Debe ser veraz, no puede inducir a error 
sobre las características del producto. 
-No puede atribuir al producto efectos o 
propiedades que no posea, ni sugerir que 
tienen características especiales cuando 
otros productos similares también las 
tengan. 
-No se puede atribuir al producto efectos o 
propiedades terapéuticas de una enfermedad, 
(con la excepción de las aguas minerales y 
los productos  destinados a una alimentación 
especial, como los alimentos tolerados por 
diabéticos, o los alimentos sin gluten).







¿COMO COMPRENDER LAS 
ETIQUETAS DE LOS 

ALIMENTOS?



TENGAMOS EN CUENTA CUATRO ELEMENTOS, POR ORDEN



1. LA LISTA DE INGREDIENTES

Además de conocer la composición 
de los alimentos, los ingredientes 
que aparecen en las etiquetas de 
los alimentos se reflejan en orden 
descendente de cantidad, por lo 
que de un solo vistazo podemos 
descubrir en que proporción se 
encuentran cada uno de ellos.



2. LOS ADITIVOS ARTIFICIALES
Los aditivos artificiales  siempre se reflejan a continuación de los 
ingredientes.
Cada vez más se fomenta el consumo de alimentos naturales que hayan sido 
elaborados sin aditivos sintetizados artificialmente, de ahí que esta información 
sea muy relevante.

Muchos de los aditivos utilizados se 
reflejan a través de los siguientes 
códigos:
• E1 (y dos nº más) Colorantes
• E2 (y dos nº más) Conservantes
• E3 (y dos nº más) Antioxidantes
• E4 (y dos nº más) Consiguen la 

textura deseada
• E5 (y dos nº más) Regulan la 

acidez
• E620 a E 635 Potencian el sabor
• E901 a E 904 Aportan brillo y 

lustre
• E950 a E 967 Edulcorantes

Contradictoriamente, a pesar de su importancia suele ser la que mayor confusión provoca, ya 
que  los códigos utilizados para indicar los aditivos escapan del conocimiento de la 
población generalmente.



3. LA INFORMACIÓN NUTRICIONAL





VALOR ENERGÉTICO
Medido en kilojulios ‘kJ’ y kilocalorías ‘kcal’. Refleja las calorías o energía que el 
alimento aporta a través de los macronutrientes.
Lo importante no sólo es el valor en sí mismo, sino que debe analizarse el origen 
de estas calorías, ya que puede haber dos alimentos con idéntico valor energético, 
pero en el que uno de ellos tiene un alto contenido en azúcares (carbohidratos) y 
otro en proteínas.

MACRONUTRIENTES
• Carbohidratos (aportan 4 kcal/g de alimento)

Dentro de este grupo se encuentran los azúcares o glúcidos.
El aporte de carbohidratos  no debe superar el 55% de las calorías (275 g)*, 
además de este porcentaje los azúcares nunca deben superar los 25 g (10%) 
diarios.
Referencia:
Alimento con 15/100 g de azúcar à Alimento alto en azúcar.
Los productos ‘sin azúcar’ son aquellos en los que no se incorporan azúcares 
añadidos, tan sólo los presentes de forma natural  en los ingredientes para 
elaborarlo.
• Proteínas

Nutriente responsable del crecimiento muscular.
• Grasas (aportan 9 kcal/g de alimento)

Nunca deben superar el 30% de las calorías (67 g)* diarias.
Referencia:
Alimento con 15/100 g de grasas à Alimento alto en grasas.
Alimento con 3/100 g de grasas à Alimento bajo en grasas.
*Para una dieta de 2000 kcal
Las grasas más perjudiciales son las insaturadas, además la legislación no 
obliga a que estén reflejadas por lo que pasan totalmente desapercibidas, 
pero  podrás detectar su presencia bajo el nombre ‘aceites o grasas 
hidrogenadas’.

MICRONUTRIENTES
• Vitaminas: A, C, D, E, K y las del grupo B (tiamina, riboflavina, niacina, ácido 

pantoténico, biotina, vitamina B 6, vitamina B 12, folato o ácido fólico).
• Minerales: calcio, fósforo, magnesio, potasio, azufre, cloro, sodio, hierro, 

manganeso, cobre, selenio, yodo, cobalto, cinc y flúor.

ELEMENTOS QUE FORMAN LA TABLA DE INFORMACIÓN NUTRICIONAL:

Sal





4. CONTENIDO 
EN SAL 

Un ingrediente importantísimo 
para nuestro organismo y 
especialmente para las 
personas que sufren de 
hipertensión. 

Este ingrediente ya no puede 
aparecer reflejado como sodio. 

Referencia: 
Alimento con 1,25/100 g de 
grasas à Alimento alto en sal. 
Alimento con 0,25/100 g de 
grasas à Alimento bajo en sal. 





















































DE APLICACIÓN EN CADA VEZ MÁS PAÍSES DE AMÉRICA LATINA:



CONDICIONES ESPECIALES 
PARA CIERTOS PRODUCTOS 



LOS CÁRNICOS



Condiciones especiales para productos  como la 

carne, pescado y frutas, verduras  y hortalizas: 

CARNE: 
• Vacuno 

- Denominación comercial de la pieza (cadera, tapa, morcillo, falda...)  

- Lote o identificación del animal.  

- Identificación de la sala de despiece y del matadero en el que se sacrifica.  

- Sello de inspección veterinaria.  

- País de nacimiento y país o países de cría o engorde  

- Identificación de la empresa.  

- Fecha de caducidad.  

- Cantidad neta, precio por kilogramo y precio total.  

- En aquellos animales menores de un año la clasificación de Z o V. 
• Pollo y cerdo: nº lote, identificación empresa, sello de inspección, caducidad, 

cantidad neta, pvp por kg y precio total. 









PESCADO



- Nombre comercial de la pieza y nombre científico 

- Método de producción 

- Calibre: numerado del 1 al 5. Uno es el de mayor 

tamaño 

- Grado de frescura: Extra, A o B  

- Modo de presentación: eviscerado, con cabeza, sin 

cabeza, rodajas, etc. Eviscerado con las letras E V S, 

con cabeza C/C, fileteado con las letras F L o cocido 

CC. 

- Zona de captura  

- Fecha de caducidad  y peso neto  

- Identificación de la empresa 

PESCADO (congelado, ultracongelados, cocido  o fresco)  



FRUTAS Y 
HORTALIZAS



- Denominación del producto: manzanas, 

peras, tomates 

- Nombre de la variedad: manzana Golden, 

reineta,  

- Categoría  de calidad : Extra, I Y II 

- Calibre : tamaño 

- Identificación de la empresa 

- Lugar de Origen 

- Peso neto 

- Lo te (muy recomendado pe ro no 

obligatorio

FRUTAS, VERDURAS Y HORTALIZAS 





PRODUCTOS A GRANEL



ALIMENTOS SIN ENVASAR Y ENVASADOS A 
PETICIÓN DEL CONSUMIDOR:
La información aparecerá en etiquetas adheridos al 
alimento o en carteles próximos a donde se expone a 
la vista del cliente Informarán de: 

Denominación del producto. 
Cantidad de un ingrediente destacado. 

Grado de alcohol (en bebidas con graduación superior a 1,2) 
Alérgenos















Si se trata de 
productos 
ecológicos, 
además, la lista 
de ingredientes



ALIMENTOS ENVASADOS EN EL 
ESTABLECIMIENTO ANTES DE QUE EL 

CONSUMIDOR LOS SOLICITE

SI ES UN AUTOSERVICIO (SIN VENDEDOR) 
ESTARÁ EN UNA ETIQUETA UNIDA AL 

ENVASE.

SI HAY VENDEDOR DEBE APARECER EN 
ETIQUETAS EN EL ENVASE O EN CARTELES 
PRÓXIMOS A DONDE SE EXPONE EL ALIMENTO.

Deberán informar de: 
Denominación del producto. 

Cantidad de un ingrediente destacado. 
Grado de alcohol (en bebidas con graduación 

superior a 1,2) 
Alérgenos. 

Lista de ingredientes. 
Cantidad neta. 

Fecha de caducidad o consumo preferente. 
Condiciones especiales de conservación. 

Modo de empleo. 
Nombre y dirección del envasador. 

País de procedencia.



	 Deberá indicar todos los datos 

que se les exige a los productos 

envasados además de sus datos 

como empresa envasadora a 

excepción del lote. 


III PRODUCTOS ENVASADOS POR 

MINORISTAS 



ALIMENTOS PREPARADOS PARA EL CONSUMO EN EL 
ESTABLECIMIENTO

UNICAMENTE DEBEN 
INFORMARÁN DE LA 

PRESENCIA DE 
ALÉRGENOS.

ESTA INFORMACIÓN PUEDE 
APARECER EN CARTAS, 

PIZARRAS O CUALQUIER 
ESPACIO DONDE SE 

ANUNCIEN LOS MENÚS.

NO ES OBLIGATORIO SI EL 
PERSONAL ES EL QUE 

INFORMA Y EL 
ESTABLECIMIENTO TIENE 
UN REGISTRO ESCRITO.



ALIMENTOS NO ENVASADOS DISTRIBUÍDOS POR 
VENTA A DISTANCIA
SE INFORMA EN EL MOMENTO DE LA COMPRA Y EN EL 
MOMENTO DE RECIBIR LOS PRODUCTOS
Informarán de: 
Denominación del producto. 
Cantidad de un ingrediente 
destacado. 
Grado de alcohol (en bebidas con 
graduación superior a 1,2) 
Alérgenos. 
Lista de ingredientes. 
Cantidad neta. 
Fecha de caducidad o consumo 
preferente. 
Condiciones especiales de 
conservación (si es necesario). 
Modo de empleo (si es 
necesario). 
Nombre y dirección del 
envasador. 
País de procedencia.



EN RESUMEN:
- Las etiquetas tienen que estar 
colocadas en el lugar más visible 
que sea posible, siendo resistentes, 
para que la información no se 
pierda. 
- La fecha de caducidad, estará en 
un lugar bien visible. 
-La información que contiene no 
debe engañar al consumidor. 
-NUNCA VENDAMOS UN PRODUCTO SIN 

ETIQUETAR, O CUYAS ETIQUETAS 
INCUMPLAN LA NORMATIVA. 




